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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0005444, Ent.N° 4378/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado (BSE), relacionadas con la Contratación Directa del Servicio de auxilio mecánico y traslado de vehículos asegurados por dicha Institución;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del 21/09/16 del Directorio del BSE, se encomendó a    la Administración a negociar un nuevo contrato con CAR UP, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Nral.22 del TOCAF, tomando en cuenta la rectificación de la paramétrica a aplicar;
2) que la División Comercial “partiendo de la experiencia adquirida en estos años”, entendió oportuno tomar en cuenta algunos aspectos de dicho servicio, que deberán ser contemplados en la contratación proyectada como ser algunas coberturas parciales (triple, doble y básico y dentro de los límites contractuales ya estipulados), como asimismo, la cobertura a otros vehículos como motos, minibuses y arrendadoras de vehículos, negociándose con CAR UP la referida contratación, bajo dichas condiciones;
3) que la mencionada empresa adjuntó su propuesta, con fecha 16/01/17;
4) que se informa que el Renglón al que afectara el servicio es el 10299 “gastos de explotación de seguros”, el mismo tiene carácter de “no limitativo” por lo que no es necesario realizar reserva de rubro. De acuerdo a la estimación realizada por la Directora de División Comercial, se proyectó un costo total para los servicios de $ 182:787.887,53, equivalente a U$S 6:317.189,82 (t/c $28.935);
5) que por Resolución N° 565/2017 de fecha 16/08/17, el Directorio dispuso contratar el Servicio de auxilio mecánico, traslado de vehículos asegurados en el BSE y reparación de fallas mecánicas o eléctricas menores, con la empresa CAR-UP SA, por hasta un monto total equivalente a U$S 6:317.190 más IVA, al amparo del Artículo 33 Lit. C Nral 22 del TOCAF, ad-referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, siendo el plazo de la contratación de dos años, con renovaciones automáticas, por tres periodos anuales consecutivos;
CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en el Artículo 33 Lit.C) Nral.22 del TOCAF, en tanto refiere a la contratación de servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Articulo 211 Lit.B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por hasta un monto total equivalente a U$S 6:317.190 más IVA, por el periodo de dos años, con renovaciones automáticas por tres periodos anuales consecutivos;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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